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EraaJpWii Provni deM 
H i o RecaulaM de Tributos del Estado 

ZONA DE LEON 1.a CAPITAL 
M̂ UNCIO SUBASTA BIENES INMUEBLES 

D. Ramiro Benito Rubio, Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona 
de León Primera Capital. 
Hace saber: Que en el expediente 

de apremio que se instruye en esta 
Zona de mi cargo contra D. Fulgen
cio Revuelta Prieto, se ha dictado con 
fecha 15 de marzo de 1979 Í la si
guiente : 

"Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de • Hacienda con fecha 8 
de marzo de 1979 la subasta de bie
nes inmuebles de los siguientes deu
dores 

Nombre del deudor: D. Fulgencio 
Revuelta Prieto. 
. Importe de los débi tos: 95.756 ptas. 

cuyo embargo se realizó por diligen
cia de fecha 13 de octubre de 1978 
en expediente de apremio instruido 
en esta Zona de m i cargo. 

Precédase a la celebración de la 
citada subasta el día quince de mayo 
de 1979, a las once horas, en el Juz
gado de Distrito de León, y obsér
vense en su t rámite y realización 
las prescripciones de los artículos 136, 
en cuanto le sea de aplicación, 137 
y 144 del Reglamento General de 
Recaudación y Reglas 87 y 88 de su 
Instrucción. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor y, en su caso, a los "acreedo
res hipotecarios y al cónyuge del 
deudor." 

En cumplimiento de dicha provi
dencia se publica el presente .anun
cio y se advierte a las personas que 
deseen licitar en dicha subasta lo 
siguiente: " 

1.°—Que los bienes inmuebles a 
enajenar responden al siguiente de
talle : 

Urbana, finca n.0 42, vivienda E de 
la planta séptima de la casa número 
trece de la Avenida del Dieciocho de 
Julio en término municipal de León. 
Tiene acceso a través de la escalera 
n.0 1 por una puerta existente en el 
rellano de su planta. Su superficie 
es de 89,91 metros cuadrados. Linda, 
tomando como frente la Avda. del 
18 de Julio: frente, dicha avenida; 
derecha, vivienda F de su planta o 
finca n.0 43, hueco ascensor y rella
no y caja de escalera n.0 1; izquier
da, propiedad de doña María Alon
so Guerrero, y fondor patio de luces, 
rellano de la escalera n.0 1 y hueco 
ascensor. Cuota de participación en 
los elementos comunes con relación 
al valor total del inmueble de 2,15 
por 100.—Sin cargas—Tipo de subas^ 
ta en primera licitación: 1.044.325 
pesetas. 

2.0--Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 por 100 del 
tipo de aquélla, depósito que .se in
gresará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no hacen efectivo el 
precio del remate, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que podrán in
currir por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza origi
nase la inefectividad de la adjudi
cación. 

3. "—Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bie
nes si se hace el pago de los descu
biertos. 

4. °—Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes, la^ diferencia entre el de
pósito constituido y el precio de la 
adjudicación. 

5. °—Que los licitadores se confor
marán con los títulos de propiedad 
de los inmuebles obrantes en el ex
pediente, sin derecho a exigir otros, 
encontrándose de manifiesto aquéllos 
en esta Oficina Recaudatoria,, calle 
Conde Guillén, n.0 15, de León, has

ta una hora antes de la señalada 
para la celebración de la subasta. 

7. °—Que la Hacienda Pública se 
reserva el derecho a pedir la adju
dicación de los inmuebles que no 
hubiesen sido objeto de remate en 
la subasta, conforme al número 7 
del artículo 144 del Reglamento Ge
neral de Recaudación. 

8. °—Los acreedores hipotecarios o 
pignoraticios forasteros o desconoci
dos se tendrán por. notificados, con 
plena virtualidad legal, por medio 
del presente anuncio de subasta. 

León, 22 de marzo de 1979—El Re
caudador, Ramiro Benito Rubio. — 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Aure
lio Villán Cantero. 1799 

ZONA DE PONFERRADA 1.a 
La Calzada, núm. 6 

E D I C T O 

Don Elias Rebordinos López, Recau
dador-Ejecutivo de Tributos del Es
tado de la Zona de Ponferrada 1.a, 
de la que es titular D. Enrique Ma-
novel García. 
Hago saber: Que en las respectivas 

certificaciones de descubiertos, despa
chadas contra los deudores a la Ha
cienda Pública que a continuación se 
relacionan, por los conceptos, ejerci
cios e importes que asimismo se ex
presan, y que no pagaron sus cuotas 
dentro del periodo voluntario de co
branza y su prórroga, por el Sr. Teso
rero de Hacienda, fue dictada la si
guiente: 

"Providencia: En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te de la deuda en el recargo del 20 por 
100 y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio del deudor 
con arreglo a los preceptos de dicho 
dicho Reglamento». 
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Deudores Domicilio Periodo Importe 

MUNICIPIO: PONFERRADA 

Concepto: Rústica Cuota Fija 

Nemesia Alonso Moran 
Encarnación Blanco Rodríguez 
H . Isabel Fernández 
Josefa Fernández Vuelta 
Celestino Gancedo Alonso 
José Rodríguez Pérez 
Blas Rodríguez Rodríguez 
José Vega Rodríguez 

San Esteban Valdueza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Concepto: 
Vicente Aller Estébanez 
Luis Asenjo Santos y 1 
Amaro Blanco Arias 
El mismo 
Francisco García López 
Julián Girón Fernández 
Cesáreo González Alvarez 
José María González Blanco 
El mismo 
Francisco Sánchez Robles 

Tráfico de Empresas 
Flores del Sil 
Domingo Cela 
Dehesica, 17 

Idem 
San Cristóbal, 2 
Av. Diagonal, 102 
Augusto Glez. 
Av. Ferrocarril, 3 

Idem 
Toral de Merayo 

Concepto: Cuota Beneficios 
David Castañeiro Rodríguez S. Antonio—F. Sil, 56 

Concepto: Trabajo Personal 
Manuel Neira Arias 113, núm. 4 

Justo Fernández Perrero 
Concepto: Impuesto S/Lujo 

Ponferrada 

Concepto: Varios Capítulo III 
Pizarras El Temple, S. A. 206, núm. 1 

Concepto: 
Emérita Alejo Balboa 
Alejandro Arca Rodríguez 
Luis Hernández González 
José María Illán Martínez 
M.a Teresa Merayo Zanca 
Santiago Merosaero Solmeso 
Juan Oviedo Marañón 

Tasas Jefatura Sanidad 
Gómez Núñez, 42 
C. del Páramo, 15 
Av. Portugal, 99 
Fueros de León, 11 
P. Abastos 
S. Clemente Valdueza 
F. 105, 6 bajo 

1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 

1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 

1976 

1975 

1978 

1977 

1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

662 
1.008 

572 
559 
806 
534 
564 
535 

1.000 
10.000 
13.380 
13.380 
22.000 

1.000 
1.000 

12.920 
12.919 
10.000 

12.280 

34.964 

150 

2.500 

480 
320 
240 
240 
240 
120 
400 

Se notifica a los deudores relaciona
dos anteriormente, por medio del pre
sente anuncio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 102 del Re
glamento Genera l de Recaudación, 
concediéndoles un plazo de ocho días 
para que efectúen el pago de sus débi
tos, advirtiéndoles que, de no hacerlo 
asi, se procederá sin más al embargo 
de sus bienes. 

Conforme previene el artículo 99 
del citado Reglamento General de 
Recaudación se requiere a los deu
dores para que comparezcan por sí, 
o por medio de representante, en el 
expediente ejecutivo que se les sigue 
en esta Recaudación de Contribucio
nes y designen persona que resida en 
esta Zona para que les represente y 
reciba las notificaciones que hayan 
de hacérseles, bajo apercibimiento de 
que, transcurridos ocho días desde la 
publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia sin 
personarse los interesados, serán de
clarados en rebeldía y a partir de este 
momento, cuantas notificaciones ha

yan de hacérseles se pract icarán en 
esta Oficina Recaudatoria mediante 
lectura de la providencia o acuerdo 
correspondiente. 

Se les advierte también, que contra 
la transcrita providencia de apremio y 
sólo por los motivos definidos en 
el artículo 137 de la Ley General Tr i 
butaria procede recurso de reposición 
en el plazo de ocho días ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda de esta pro-
vinciayy reclamación económico admi
nistrativa en el de quince días ante el 
Tribunal Provincial; bien entendido 
que, la interposición de dichos recur
sos no suspenderá el procedimiento de 
apremio, a menos que se garantice el 
pago de la deuda o se consigne su im
porte en la forma y términos estable
cidos en el artículo 190 del Regla
mento General de Recaudación. 

En Ponferrada, a 26 de febrero de 
1979—El Recaudador-Ejecutivo, Elias 
Rebordinos López—V.0 B.0: El Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán Cantero. 1147 

MiniMde Sanidad} SegDríilail MI 
D E L E G A C I O N T E R R I T O R I A L 

- L E O N 
Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele

gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infracción núm. 5/78 incoa
do contra D. Blas Rodríguez Rodríguez, 
domiciliado en Marcelo Maclas, 1 Pon-
ferrada, por infracción art. 54 de la 
Orden de 28-12-66, se ha dictado una 
resolución de fecha 2-2-79 por la que 
se le impone una sanción de dos mil 
quinientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León a 9 de abril de 1979—Gon
zalo Mateos del Moral. 1879 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infracción núm. 13/78 incoa
do contra D.a Agustina Blas Diez, do
miciliada en Veguellina de Orbigo, 
José Antonio, s/n., por infracción ar
ticulo 54 de la Orden de 28-12-66, se 
ha dictado una resolución de fecha 
2-2-79, por la que se le impone una 
sanción de dos mil quinientas pese 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León a 9 de abril de 1979.-Gon
zalo Mateos del Moral. 1S 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infracción número 29/78 in-
coado contra D. Antonio Bilbao Aiteta, 
domiciliado en Avda. Madrid, 31, poi 
infracción artículo 54 de la Orden de 
28-12-66 y 4.° 1.1.i. se ha dictado i 
resolución de fecha 1-1-79 por la ( 
se le impone una sanción de cinco i 
pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León a 9 de abril de 1979—Gon
zalo Mateos del Moral. 1819 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infracción núm. 123/78 in
coado contra Explomín, S. L. domici
liado en León, E^la, 8, por infracción 
artículo 54 de la Orden de 28-12 661 
4.° 1.1.i., se ha dictado una resolución 
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de fecha 2-2-79 por la que se le impo
ne una sanción de quince mi l pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León, a 9 de abril.de 1979.—Gon
zalo Mateos del Moral. 1879 

• 
• • 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en expediente de 

de R, acta infracción número 179/78 
incoado contra Hispavene, S. L. , do
miciliado en León, Avda. Madrid, 15, 
por infracción artículo 54 de la O. de 
28:12-66 y 4 ° 1.1.i., se ha dictado una 
resolución de fecha 2-2 79 por la que 
se le impone una sanción de cinco mil 
pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León a 9 de abril de 1979.—Gon
zalo Mateos del Moral. 1879 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infracción número 180/78 
incoado contra D. Tomás Campoma-
nes Gordo, domiciliado en Carlos Pini-
11a, s/n., por infracción art. 54 de la 
0. de 28-12-66 y 4.° l . l . i . , se ha dicta
do una resolución de fecha 2-2 79 por 
la que se le impone una sanción de 
cinco mil pesetas. 

Para qué sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presente 
en León a 9 de abril de 1979.~Gon-
zalo Mateos del Moral. 1879 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infracción número 190/78 
incoado contra D. Vicente García A l -
varez, domiciliado en León, C.a Astu
rias, 9, por infracción art. 54 de la O. de 
28-12-66 y 4.° l . l . i . , se ha dictado una 
resolución de fecha 2-2-79 por la que 
se le impone una sanción de dos mil 
quinientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León a 9 de abril de 1979.—Gon
zalo Mateos del Moral. 1879 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R, acta infracción número 193/78 

incoado contra Talleres Vial , S. L. do
miciliado en C.a Zamora Km. 8, León, 
por infracción artículo 54 de la O. de 
28-12-66 y 4.° l . l . i . , se ha dictado una 
resolución de fecha 2'2-79 por la que 
se le impone una sanción de cinco mil 
pesetas. I 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León a 9 de abril de 1979.—Gon
zalo Mateos del MOral. 1879 

MINISTERIO DE SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL 

Servicio del Mutualismo Laboral 
DELEGACION PROVINCIAL 

L E O N 

Resolución de la Dirección General 
de Régimen Económico del Minis
terio de Sanidad y Seguridad So
cial de 15 de febrero de 1979, por la 
que se aprueba el salario normali
zado para la Minería del Carbón. 

El número 2 del articulo 3.° del De
creto 298/1973, de 8 de febrero, sobre 
actualización del Régimen Especial de 
la Seguridad Social para la Minería 
del Carbón y el número 1 del artículo 
6 de la Orden de 3 de abril de 1973, 
en su nueva redacción dada por la 
Orden de 28 de noviembre de 1977, 
preceptúan que las bases de cotización 
para las contingencias y situaciones 
amparadas por la acción protectora de 
dicho Régimen Especial, excluidas las 
de accidente de trabajo y enfermedad 
profesional, serán normalizadas anual
mente por la Dirección General de Ré
gimen Económico de la Seguridad 
Social que ha sustituido a la antigua
mente denominada Dirección General 
de Personal, Gestión y Financiación, a 
propuesta de la Mutualidad Laboral 
del Carbón, exclusión que ha de en
tenderse ampliada a la situación de 
desempleo, ya que la cotización co
rrespondiente a ésta ha de efectuarse 
sobre la misma base de cotización 
que las dos contingencias, de carácter 
profesional, a que acaba de hacerse 
mención de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto-Ley 15/1976, de 10 
de agosto. 

Por otra parte como consecuencia 
de lo dispuesto en el Real Decreto 
2564/1977, de 6 de octubre por el que 
se estructura la gestión en el Mutua
lismo Laboral y se crea la Mutualidad 
Laboral de la Minería del Carbón, en 
la cual se han integrado las anteriores 
Mutualidades Laborales, Gestoras del 
Régimen Especial de la Minería del 
Carbón, en la nueva redacción dada, 
al precepto de la Orden de 3 de abril 
de 1973, antes citada, se ha dispuesto 
que la referida normalización se lleve 
a cabo teniendo en cuenta el ámbito 
territorial de cada una de las cuatro 
zonas que a tal efecto establece, y 
entre las que se encuentra la Segunda 
Zona. 

En su virtud, esta Dirección General 
a propuesta de la Mutualidad Laboral 
del Carbón, ha resuelto que las bases 
especiales de cotización normalizadas 
para cada una de las categorías y es
pecialidades profesionales, que han de 
aplicarse durante el año 1979, dentro 
del ámbito territorial de la Zona Se
gunda (Noroeste), serán las que cons
tan en los cuadros anexos que figuran 
a continuación, debiendo confeccio
narse las relaciones nominales de co
tizantes correspondientes a las l iqui
daciones de cada mensualidad en la 
forma prevista en el número 2 del 
artículo 10 de la referida Orden de 3 
de abril de 1973. 

Bases de Cotización Normalizadas, por 
categorías profesionales que han de regir 
y servir para la cotización a partir de 

I.0 de enero de 1979 

1. —PERSONAL TECNICO TITULADO IN
TERIOR. 

Monitor . 2740 
Ingeniero Superior . . . . \ . . . . 2690 
Geólogo . 3200 
Ingeniero Téc. y Facul. Jefe... . 2625 
Vigilante 1.a 2480 
Ingeniero Téc. y Facultativo 

Subjefe . . . 2535 
Vigilante 2.a y 3.a 2430 
Ingeniero Jefe y Facultativo 

Auxiliar 2530 
Jefe Servicio 1840 
Oficial Téc. Organización Ser

vicio 1815 
Auxiliar Téc. Organización Ser

vicio . . . . , 1785 
2. —PERSONAL TECNICO NO TITULADO 

INTERIOR. 
Vigilante 1.a 2680 
Vigilante 2.a y 3.a , 2675 
Oficial Téc. de Organiza 2400 
Oficial Topógrafo 2045 
Auxiliar Topógrafo 2025 
Encargado de Servicio 1640 

3. ~ PERSONAL OBRERO DEL INTERIOR. 
Estemplero 
Picador . . 
Artillero 
Posteador 
Barrenista 
Minero 1.a 
Maquinista de arranque . 
Soutirador Picador , . . . 
Ayudante Artil lero. . 
Entibador í.a , 
Cuadrero Herrador 
Ayudante Barrenista 
Sondista . 
Oficial Mecan. y Electromecá

nico lr.a , . . 
Oficial 1.a 
Ayudante picador 
Jefe de Equipo 
Entibador 2.a 
Tubero 1.a 
Albañil 
Caballista 
Oficial 2.a 
Castilletista. . . . 
Tubero 2.a - . . 
Maquinista Tracción 

2955 
2240 
2295 
2245 
2295 
2245 
2215 
1800 
1885 
1835 
2125 
1885 
1955 

1685 
1995 
1670 
2505 
1680 
1725 
1870 
1620 
1990 
1460 
1720 
1565 
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Hundidor Fortificador 1600 
Ayudante Oficios 1655 
Bombero 1620 
Oficial Mecá. y electromecá. 2.a. 1660 
Caminero 1.a 1595 
Embarcador 1465 
Ayudante Minero • 1470 
Embarcador señalista 1470 
Caminero 2.a 1590 
Maquinista balanza o plano • •. 1690 
Aprendiz minero 1405 
Frenero o enganchador 1275 
Frenista balanza o plano 1690 

4.—PERSONAL TECNICO TITULADO EX
TERIOR. 

Ingeniero Superior 
Ingeniero Téc. y Facult. Jefe . 
Ingeniero Téc. y Facult. Subje. 
Maestro Industrial 
Inge. Téc. y Facult. Auxiliar . 
Licenciados 
Ayudante Técnico Sanitario . 
Maestro de enseñanza . . . . . 
Asistencia Social . < 
Vigilante 1.a 
Vigilante 2 a y 3.a . . . 
Jefe de Equipo 
Graduado Social 

2490 
2360 
2085 
1850 
1675 
1805 
1555 
1780 
1680 
1930 
1480 
2040 
1055 

5.—PERSONAL TECNICO NO TITULADO 
EXTERIOR. 

Maestro de Servicio o taller. 2055 
Jefe de Servicio 1885 
Encargado de Servicio 1630 
Vigilante 1.a 1760 
Ofic. Técn. Orga. Servi. y De

lineante 1465 
Jefe de Taller 1350 

1385 
1425 
1470 
800 

Vigilante 2.a y 3.a 
Auxiliar Téc. Orga. Servicio 
Auxiliar Topógrafo 
Aspiran. Téc. Orga. Servicio 

6.—PERSONAL OBRERO EXTERIOR. 
Cablista 1915 
Maquinista Extracción 1630 
Aserrador de cinta 1400 
Lampistero 1.a — . 1355 
Maquinista ferrocarril 1665 
Caminero 1335 
Maquinista plano o balanza • . . 1515 
Compresorista 1515 
Oficial 1.a 1355 
Fogonero ferrocarril 1660 
Lampistero 2 a 1350 
Cuadrero Herrador . . . . . . . 1420 
Oficial 2.a 1305 
Maquinista tractor o grúa 1270 
Frenista balanza o plano 1510 
Comportero señalista 1300 
Lavador 1.a 1275 
Aserrador sierra circular o disco. 1290 
Peón especialista 1185 
Apuntador madera . . . . 1155 
Lavador 2.a . . . . 1270 
Cabeceador de madera . . . . . . 1490 
Ayudante de Oficios 1140 
Peón ' 1105 
Fogonero caldera fija 1130 
Peón caminero 1075 
Pinche de 16-17 años 1070 
Pinche de 14-15 años 1065 

7. —PERSONAL SERVICIOS AUXILIARES. 
Jefe Guardas Jurados 1395 
Subjefe Guardas Jurados 1390 
Basculador 1430 
Conductor ómnibus, camión, tu- -

rismo . 1245 
Auxiliar laboratorio 1550 
Guardas jurados 1365 
Conserjes 1315 
Dependiente economato • . . 1305 
Almacenero 1195 
Ordenanza 1310 
Pesador de báscula 1365 
Enfermero 1155 
Telefonista . . . 1030 
Mujer limpieza 1065 
Aspirante economato 1040 
Portero ^ 880 

8. —PERSONAL ADMINISTRATIVO Y 
ECONOMATO. 

Directivos, Gerentes y Apode
rados 2250 

Analista Informática 2085 
Programador Informática- . . . 2085 
Jefe Administrativo 1.a 1720 
Operador Informática . - 1785 
Jefe Despacho Economato 1 .a . . 1690 
Jefe Administrativo 2.a 1570 
Traductor 1615 
Perforista de Informática . . . 1570 
Oficial 1.a Administrativo . 1455 
Jefe Despacho Economa. 2.a . . . 1290 
Oficial 2.a Administrativo 1400 
Taquimecanógrafos y mecanó

grafos 1460 
Auxi l . Adminis. y Listero 1205 
Aspirante Administrativo 1045 

9. —PERSONAL DE AGLOMERADOS. 
Molinero de brea . . . - 1270 
Fabricante 1650 
Maquinista de prensa 1405 
Enganchador 1505 
Tomador de muestras . . . . . . . 1400 
Encargado de motor 1465 
Engrasador 1230 
Empaquetador . . , 1430 
Hornero 1200 
Mezclador . . . . 1060 

OBSERVACIONES 
1. a—En el grupo 1.a se incluyen los 

peritos industriales conjuntamente con 
los Ingenieros Técnicos. 

2. a—En el grupo 5.a se incluyen los 
delineantes con los Técnicos de Or
ganización. 

3. a—En el grupo 6.a paleadoras y es
cogedoras están incluidas en peones. 

4. a—En el grupo 8." la denomina
ción de Directivos, Gerentes y Apode
rados, comprende todos los cargos de 
alta dirección y gobierno, así como de 
confianza de las empresas. 

5. a—Declarada a extinguir en la 
ordenanza la categoría de Vigilante 
de 3.a, se unifican 2.a y 3.a. 

6. a—Se incluye en el normalizado la 
parte proporcional de las Extras con 
el fin de no cotizar por ellas separadas. 

7. a—En las categorías cuyo salario 
normalizado rebase el techo máximo 
de cotización procede limitar la base 
de la misma hasta la cifra legalmente 

establecida como tal techo o la que 
en el futuro se establezca cuando sufra 
modificación. 

8. a—Insistimos en que no se atenga 
a figurar en las liquidaciones única
mente las categorías que figuran en la 
ordenanza laboral o en el convenio. 

9. a—En tanto no sufra modificación 
el techo de cotización, la base limite 
será de 91.260 pesetas que fue fijada 
en 1-1-79. 

León, 17 de marzo de 1979. 1878 

Comisaría Je Aguas del Duero 
INFORMACION PUBLICA 

La Comisión de Aguas y Alcantari
llado del Ayuntamiento de Villademor 
de la Vega (León) solicita de la Comi
saría de Aguas del Duero autorización 
para efectuar el vertido de las aguas 
residuales procedentes del alcantari
llado de la citada localidad al cauce 
del reguero del pueblo, afluente del 
río Esla, en término municipal de Vi
llademor de la Vega (León). 

NOTA - ANUNCIO 
Las obras de depuración que se pro

yecta construir son las siguientes: 
Cuatro fosas sépticas prefabricadas 

tipo OMS de planta circular de 2,30 
m. de diámetro y una profundidad de 
5,24 m. medidas útiles. 

Como obras accesorias se proyecta 
dos pozos repartidores de 0,80 m, de 
diámetro y 0,95 m. de profundidad. 

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce del reguero del pueblo afluente 
del río Esla en término municipal de 
Villademor de la Vega (León). 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en-el art. 11 
del Decreto de 14 de noviembre de 
1958 por el que se aprueba el Regla
mento de Policía de Aguas y sus Cau
ces, y demás disposiciones de apli
cación, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan for
mular las reclamaciones que conside
ren pertinentes los que se crean per
judicados con el vertido anteriormen. 
te reseñado, ante esta Comisaría de 
Aguas, Muro, 5, en Valladolid, en
contrándose el proyecto, para su exa
men en las Oficinas del citado Orga
nismo, durante el mismo período de 
tiempo, en horas hábiles de despacho, 

Valladolid, 30 de marzo de 1979-
El Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces Saavedra. 
1800 Núm. 807 —980 ptas. 

INFORMACION PUBLICA 
La Junta Vecinal de Aguas y Al

cantarillado en Murías de Rechivaldo 
(León) solicita de la Comisaria de 
Aguas del Duero autorización para 
efectuar el vertido de las aguas resi-



duales procedentes del alcantarillado 
de la citada localidad al cauce del río 
Jerga en término municipal de Astor-
ga (León). 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras de depuración que se pro

yecta construir son las siguientes^ 
Dos fosas sépticas prefabricadas tipo 

OMS de planta circular de 2,30 m. de 
diámetro por _3,74 m. de profundidad 
medidas útiles. Como obras accesorias 
se proyecta un pozo partidor de 0,80 
m. de diámetro y 0,95 m. de profun
didad. 

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce del río Jerga en término munici
pal de Astorga (León). 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los qúe se 
crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro 5, en Va-
lladolíd, encontrándose el proyecto 
para su examen en las Oficinas del 
citado Organismo, durante el mismo 
período de tiempo, en horas hábiles 
de despacho. 

Valladolid, 2 de abril de 1979.—El 
Comisario Jefe de Aguas, César Lúa-
ees Saavedra. 
1801 Núm. 832—960 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
El Pleno Municipal en sesión ordi

naria celebrada el día 16 del mes en 
curso, aprobó expediente de suplemen
to de crédito en diversas partidas del 
Estado de Gastos del Presupuesto Or
dinario prorrogado del ejercicio de 
1979, por razones de necesidad y ur
gencia, y por un importe de 5.025.000 
pesetas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado c) del Art. 8.° del Real 
Decreto 115/1979 de 26 de enero, se 
expone al público el citado expediente 
por un plazo de cinco días hábiles, a 
efectos de reclamaciones. 

León, 17 de abril de 1979—El Alcal
de, Oscar Rodríguez Cardet. 1917 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento el presupuesto extraordinario 
1/79 correspondiente a las obras de 
construcción pasarela aérea sobre la 
N-630, de conformidad con el art. 682 

de la Ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público por término de 
quince días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, a fin de que pueda ser 
examinado y presentar contra el mis
mo las reclamaciones a que haya 
lugar. 

La Robla, 8 de abril de 1979-El 
Alcalde (ilegible). 1902 

Administración de Justicia 

SALA DE LO [OmiOMifllSíiaiifO 
V Á L L A D O L I D 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 149 de 
1979 por el Procurador D. Alfredo 
Braun, en nombre y representación de 
D, Ramiro González Abella, contra 
resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa de León, adop
tada en sesión de 19 de diciembre de 
1978, que estimó en parte el recurso 
de reposición interpuesto contra la 
adoptada en sesión de 20 de octubre 
anterior que señaló el justiprecio de 
la parcela número 30, propiedad del 
recurrente, afectada por la ampliación 
de la línea de transporte de energía 
eléctrica de Ponferrada a La Lomba, 
cuyo justiprecio mantenía. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
p l art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 6 de marzo 
de 1979.—Manuel de la Cruz Presa. 
1808 Núm. 812.-820 ptas. 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial dé Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala y 

con el número 94 de 1979 se sigue re
curso, a tenor de lo establecido en el 
articulo 118 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso - Administra
tiva, al haber sido decretada por el 
Exorno. Sr. Gobernador Civil de León, 
en resolución de fecha 24 de febrero 
de 1979, la suspensión de acuerdo 
adoptado por la Junta Vecinal de Si-
güeya (municipio de Benuza) con fe
cha 22 de febrero de 1979, por el cual 
se arrienda el aprovechamiento de una 

cantera de pizarra denominada «La 
Escrita», en terreno propiedad de dicha 
Junta, al vecino de Ponferrada don 
Félix Blanco Blanco, así como los con
tratos que con igual fecha y finalidad 
se otorgaron entre los miembros de la 
indicada Junta y el citado arrendata
rio Sr. Blanco Blanco. 

Y en cumplimiento de resolución 
de esta Sala, dictada con fecha de 
hoy, se publica el presente edicto 
anunciando la suspensión del acuer
do antes citado a fin de que cuan
tos tengan interés en el manteni
miento o anulación de tal acuerdo 
puedan personarse en el recurso ex
presado. 

Dado en Valladolid, a 27 de febrero 
de 1979. Manuel de la Cruz Presa. 
1810 Núm. 814.-760 ptas. 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio
so - Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala 

se ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 138 de 
1979 por el Procurador D. Lucio Sabe-
dell Martínez, en nombre y represen
tación de D. Eladio Cadenas Cadenas 
y D. José Otero Fernández, contra re
solución del Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa de León de 27 de 
noviembre de 1978, dictados eñ expe
diente instruido por el Excmo> Ayun
tamiento de León, sobre indemniza
ción por arrendamientos, correspon
dientes a inmuebles incluidos en el 
Registro Municipal de Solares y otros 
Inmuebles de Edificación Forzosa, y 
contra los de 22 de enero de 1979, que 
desestimaba los recursos de reposición 
interpuestos. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en e l art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 1 de marzo 
de 1979.—Manuel de la Cruz Presa. 
1809 Núm. 813—840 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en este de mi car

go se siguen autos de Declaración de 
Herederos abintestato número 120 de 
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1979, promovidos poi D. Miguel Fer
nández Hidalgo, mayor de edad, agri
cultor y vecino de Mozóndiga, del 
Ayuntamiento de Chozas de Abajo 
(León), por fallecimiento de D.a Eze-
quiela Fernández Martínez, natural de 
Fojedo del Páramo, vecina del mismo, 
hija de Miguel Fernández García y An
gela Fernández Martínez, hoy falleci
dos; la causante falleció en León, el 28 
de octubre de 1977, en estado de solte
ra y sin que conste haber otorgado 
testamento. 

Reclama la herencia el solicitante, 
para sí y sus hermanos, así como para 
los hermanos de doble vínculo de la 
causante, llamados: D.a María Teresa, 
D.a Josefa y D.a María Fernández Mar
tínez, l lamándose por medio del pre
sente a las personas desconocidas que 
se crean con igual o mejor derecho 
que los promotores a la herencia de 
que se trata, los que podrán compare
cer ante el Juzgado alegando lo que a 
su derecho estimen pertinente en el 
plazo de treinta días. 

Dado en León a treinta y uno de 
marzo de mi l novecientos setenta y 
nueve.—E/. Francisco Vieira Martín.— 
El Secretario, (ilegible). 
1864 Núm. 830.—780 ptas 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

menor cuantía, número 488/1978, de 
los que se hará mención, se dictó 
sentencia conteniendo los siguientes 
particulares: 

"Sentencia: En la ciudad de León 
a veintidós de marzo de m i l nove
cientos setenta y nueve—Vistos por 
el l imo. Sr. D. Francisco Vieira Mar
tín, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número uno de la misma y su 
partido, los presentes autos de j u i 
cio c iv i l ordinario declarativo de me
nor cuantía, que bajo el número 488/ 
1978, se siguen ante este propio Juz
gado, entre partes, actuando como 
demandante don Jesús Mart ínez M i -
guélez, mayor de edad, casado. Agen
te Comercial y vecino de León, con 
domicilio en República Argentina, 19, 
quien está representado por el Pro
curador don Santiago González Va
ras y dirigido por el Letrado Sr. Ro
dríguez Lozano, y de otra, como de
mandado, don Diego Sosa Rincón, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Arenas de San Juan (Ciu
dad-Real), quien por su incompare-
cencia ha sido declarado en rebel
día, sobre reclamación de cantidad, y 

Fallo: Que estimando parcialmen
te la demanda formulada por don Je
sús Mart ínez Miguélez, cpntra don 
Diego Sosa Rincón, ya circunstan
ciados, debo condenar y condeno a 
dicho demandado a que abone al de
mandante la cantidad de setenta m i l 
pesetas, que le adeuda, más los inte

reses legales de dicha suma desde el 
momento de la interpelación jud i 
cial, sin hacer expresa condena en 
costas a parte determinada. Notifí-
quese esta sentencia en forma legal, 
haciéndolo al demandado rebelde en 
la forma prevenida en los artícu
los 282 y 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civi l , a no ser que se so
licite su notificación personal dentro 
de quinto día. Así por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Francis
co Vieira Mart ín. Rubricado." 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a, fin de que sirva de notifica
ción al demandado rebelder expido 
el presente que firmo en León a cin
co dé abril de m i l novecientos seten
ta y nueve.—Francisso Vieira Mar
tín.—El Secretario (ilegible). 
1833 Núm. 811.—1.300 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

D. Juan Aladino F e r n á n d e z A g ü e r a , 
Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia n ú m . 2 de León . 
D o y fe: Que en los autos de j u i 

cio ejecutivo seguidos ante este 
Juzgado con el n ú m . 132 de 1979, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice as í : 

«Sen tenc ia . — En la ciudad de 
León, a ve in t i sé i s de marzo de 
m i l novecientos setenta y nueve. 
Vistos por el I l tmo. Sr. D . Gregorio 
Galindo Crespo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia n ú m e r o dos de 
León , los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia de 
J e s ú s V i d a l Ramos, mayor de edad, 
casado y vecino de León , represen
tado por el Procurador D . Mariano 
Muñiz S á n c h e z , y dir igido por el 
Letrado D. Manuel Muñiz Bernuy, 
contra D . Manuel Rodr íguez Fer
n á n d e z , que por su incomparecen-
cia ha sido declarado en rebe ld ía , 
sobre r e c l a m a c i ó n de 34.159 pe
setas de principal, intereses y cos
tas, y 

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la e jecuc ión adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
D. Manuel Rodr íguez F e r n á n d e z , y 
con su producto pago total al ejecu
tante D . J e s ú s V i d a l Ramos de 
las ,34.159 pesetas reclamadas, in 
tereses de esa suma al cuatro por 
ciento anual desde el protesto 
y las costas del procedimiento a 
cuyo pago condeno a dicho de
mandado que , por su r ebe ld í a 
se not i f icará la sentencia en la 
forma prevista por la Ley .—Así por 

esta m i sentencia, juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo >. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, expido el 
presente edicto para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la ciudad de León, a 
treinta de marzo de mil nove
cientos setenta y nueve. — Juan 
Aladino F e r n á n d e z . 
1847 Núm. 825—1.120ptas 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido; por 
licencia de su titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de Primera Instancia número dos de 
León y partido, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo sobre pago de 36,950 
pesetas de principal y costas reclama
das, promovidas por «FISESA, S. L ,̂ 
de León, entidad representada por el 
Procurador Sr. M. Sánchez, contra don 
José Manuel Santos Sánchez, mayor 
de edad y vecino de esta ciudad, en 
situación de rebeldía procesal, y en 
cuyos autos y por resolución de esta 
fecha, he acordado sacar a pública su
basta por primera vez, término de ocho 
días y por el precio en que pericial
mente han sido valorados los bienes 
embargados a dicho deudor en este 
procedimiento y son los siguientes: 

Un vehículo Seat 127, matrícula LE-
1803-C, valorado en 110.000 pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día once de mayo pró
ximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y se previene a los licitado-
res que para poder tomar parte en la 
misma deberán consignar previamen
te en la mesa destinada al efecto, el 
10 por 100 de su valoración; que no se 
admitirán posturas que no cúbranlas 
dos terceras partes y que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, a seis de abril de mil 
novecientos setenta y nueve.— Fran
cisco Vieira Martín. — El Secretario, 
(ilegible). 
1865 Núm. 829.-840 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número dos de León 

Cédula de citación 
Por tenerlo así acordado en las dili

gencias previas núm. 137 de 1979, que 
se instruyen por lesiones que sufrió en 
accidente de circulación Julián Garda 
Arroyo, el día 23 de diciembre del pa
sado año, por medio del preséntese 
cita a indicado lesionado para que en 
término de ocho días comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción número 
dos. a fin de recibirle declaración sobre 
dichos hechos y hacerle el ofrecimiento 



de acciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

Dado en León, a seis de abril de mi l 
novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (ilegible). 1845 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en autos de j u i 

cio ejecutivo tramitados en este Juz
gado con el número 115 de 1978, en
tre las partes que luego se dirán, se 
dictó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue: 

"Sentencia.—En Ponferrada, a vein
tidós de marzo de m i l novecientos 
setenta y nueve.—El señor don José 
Antonio Vesteiro Pérez, Juez de Pri
mera Instancia número uno de Pon-
ferrada y su partido, habiendo vis
to los presentes autos de juicio eje
cutivo, seguidos entre partes de la 
una como demandante la entidad 
mercantil Tejas y Ladrillos de Pon-
ferrada, S. A., con domicilio en Pon-
ferrada, representado por el Procu
rador D. Francisco González Mart í
nez, y defendido por el Letrado don 
Eduardo Rodríguez de la Mata, Con
tra don Antonio Cacheiro, mayor de 
edad, constructor y vecino de Gor-
liz (Vizcaya), declarado en rebeldía, 
sobre pago de cantidad, y.. . 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución, y 
en su consecuencia, mandar, como 
mando, seguir ésta adelante, hacien
do trance y remate de los bienes 
embargados como de la propiedad 
del deudor don Antonio Cacheiro y 
con su producto, entero y cumplido 
pago al acreedor "Tejas y Ladrillos 
de Ponferrada, S. A." de la cantidad 
de noventa y ocho m i l quinientas 
veintisiete pesetas importe del prin
cipal que se reclama, los intereses 
legales correspondientes desde la fe
cha del protesto, gastos de éste y las 
costas causadas y que se causen, a 
las que expresamente condeno al re
ferido demandado.—Así por esta m i 
sentencia, que mediante a la rebeldía 
del demandado, además de notificar
se en los estrados del Juzgado,^ se le 
notificará por edictos si el actor no 
solicitare su notificación personal, 
lo pronuncio, mando y firmo.—E/.— 
José Antonio Vesteiro Pérez.—Firma
do y rubricado." 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al demandado re
belde don Antonio Cacheiro, expido 
y firmo el presente, en Ponferrada, 
a veintinueve de marzo de m i l no
vecientos setenta y nueve.—José An
tonio Vesteiro Pérez.—El Secretario 
(ilegible). 
1815 Núm. 817.—1.280 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Modesto Pérez Rodríguez, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de la ciudad de Pon-
ferrada y su partido. , 
Hace sáber: Que en los autos de 

menor cuantía n.0 35 de 1978, de que 
luego se hará mérito, se ha dictado 
sentencia, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

"Sentencia: En la ciudad de Pon-
ferrada a veinti trés de marzo de mi l 
novecientos setenta y nueve—Vistos 
por el Sr. D. Modesto Pérez Rodrí
guez, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dos de la misma y 
su partido, los presentes autos de 
juicio ordinario de menor cuantía 
n.0 35 de 1978, seguidos de una par
te como demandante por D. Bernar
do Luna Várela, mayor de edad, ca
sado, industrial propietario de "Grúas 
Luna" y vecino de Ponferrada, re
presentado en autos por el Procura
dor D. Antonio-Pedro López Rodrí
guez y defendido por el Letrado 
D. Bienvenido Alvarez Mart ínez; y 
de otra como demandada Entidad 
N.O.R.T.R.O.N., con domicilio en Ma-
jadahonda, que no ha comparecido 
en autos, hallándose en situación de 
rebeldía, sobre reclamación de can
tidad... 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda formulada por el Pro
curador Sr. López Rodríguez en nom
bre y representación de D. Bernar
do Luna Várela, contra la Entidad 
N.O.R.T.R.O.N., debo .condenar y 
condeno a dicha demandada a satis
facer al actor la cantidad de tres
cientas setenta y seis m i l cuatrocien
tas noventa y siete pesetas de prin
cipal reclamado y que es en deber
le, así como la totalidad de las co& 
tas causadas en esta instancia.—No 
tifíquese esta resolución al deman 
dado en rebeldía en la forma esta 
blecida en el art. 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil , si la parte ac 
tora no solicitare su notificación per 
sonal.—Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Modesto Pérez Rodríguez." 

Y a fin de que sirva de notificación 
al demandado en rebeldía Entidad 
NORTRON, expido y firmo el pre
sente en Ponferrada a 29 de marzo 
de 1979—Modesto Pérez Rodríguez.— 
El Secretario (ilegible). 
1817 Núm.810—1.240 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada 

Anulación de requisitoria 
Don Modesto Pérez Rodríguez, Juez de 

Instrucción del Juzgado número dos 
de la la ciudad de Ponferrada y su 
Partido. 
Hace saber: Que por haber compare

cido voluntariamente el acusado Jesús 

Pérez Cerezales, de 20 años, soltero, 
palista, hijo de Jesús y Angela, natural 
de Castañoso, vecino de Castaños©, el 
cual se encontraba en ignorado para
dero, y cuyas órdenes de busca y cap
tura habían sido dadas por este Juzga
do en virtud de lo acordado por auto 
de fecha 26 de marzo de 1979, por 
medio del presente se deja sin efecto 
la orden de busca y captura que contra 
el referido penado se había librado. 

Dado en Ponferrada, a cinco de abril 
de mil novecientos setenta y nueve.— 
Modesto Pérez Rodríguez.—El Secreta
rio (ilegible). 1816 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

D. Fernando Berrueta y Carraffa, Juez 
de Distrito número uno de esta ciu
dad de León. 
Hago saber: Que para el día 25 del 

actual, a las once horas he señalado la 
celebración del juicio de faltas número 
253-79, por daños, contra José-María 
Alonso Rodríguez, nacido en Guardo 
(Palencia), el día 28 de abril de 1943, 
hijo de Benigno y Esther, soltero, peón, 
que estuvo domiciliado últimamente 
en esta capital, Pensión *La Zamo-
rana». 

Y para que sirva de citación a dicho 
José-María Alonso Rodríguez, cuyo 
actual paradero se desconoce, y para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, he acordado expedir el 
presente en León, a cuatro de abril de 
mil novecientos setenta y nueve.—Fer
nando Berrueta y Carraffa.—El Secre
tario (ilegible). 1811 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 218-78, recayó la si
guiente 

TASACION DE COSTAS 
Dcto. 1.035/59 de Tasas Judiciales 

Pesetas 

Derechos de Registro D. C. 11.a 20 
Tramitación hasta sentencia, y 

derechos dobles 230 
Ejecución art. 29-1.tt 30 
Pólizas Mutualidad Judicial . . . 180 
Reintegro juicio y posteriores 

calculados 250 
Multa impuesta a V i r g i n i a 

Cristóbal Andreu 1.500 
Sr. Agente D. C. 4.a úe las Ta

sas. Locomociones 450 
Indemnización a Onofre del 

Río Caballero 17.116 

Total 19.776 
Importa en total la cantidad de diez 

y nueve mi l setecientas setenta y seis 
pesetas. 
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Corresponde abonar dicho total a 
Virginia Cristóbal Andreu, cuyo do
micilio actual se desconoce. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia a fiíi 
de dar vista por tres días a la conde
nada Virginia Cristóbal Andreu, por si 
le interesare la impugnación de algu
na o algunas de las partidas consig
nadas, expido y firmo el presente en 
León, a tres de abril de mi l novecien
tos setenta y nueve.—Francisco Mi
guel García Zurdo. 
1813 Núm. 808.-820 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada 

Cédula de citación 
Por tenerlo asi acordado en juicio de 

faltas 77/79, seguido en este Juzgado 
sobre impago de hospedaje por Amí l -
car Rodrigo Valente a la Pensión Tria-
castela; por la presente se cita de com
parecencia ante este Juzgado, al ob
jeto de comparecer al juicio convocado 
para el día 20 de abril de 1979 y hora 
de las 10,20, sito en c/. Queipo de Lla
no, 3-1.°, al referido denunciado Amíl-
car Rodrigo; con apercibimiento que 
de no hacerlo podrá pararle el perjui
cio que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en le
gal forma al referido Amílcar Rodrigo 
Valente, y publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de. la provincia, expido y firmo 
la presente en Ponferrada, a diez de 
abril de mi l novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario Judicial, (ilegible). -

1911 

Juzgado de Distrito de Cistierna 
Cédula de emplazamiento 

El Sr. Juez de Distrito sustituto de 
esta Vi l la , D. Luis Nieto Barrio, en 
autos de juicio de cognición número 
24/79, en virtud de demanda del Pro
curador D. Francisco Conde Cossío, en 
nombre y representación de la Asocia
ción de Vecinos de Riaño y su Comar
ca, contra D.a Manuela Escanciano, 
cuyo segundo apellido no consta, ma
yor de edad, viuda y vecina de Tara-
nilla, y contra los herederos descono
cidos de D. Anastasio Prieto Prieto, 
vecino que fue de Salió, sobre recla
mación de treinta y ocho mi l novecien
tas diecinueve pesetas, ha acordado 
emplazar a la demandada D.a Manue
la Escanciano y a los heredaros desco
nocidos de D. Anastasio Prieto Prieto, 
para contestar la demanda, concedien
do a éstos el plazo de seis días para 
comparecer y si lo efectuaran tres para 
contestar, quedando entre tanto de 
manifiesto en la Secretaría las copias 
de demanda. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
sirva de emplazamiento en legal forma 
a los herederos desconocidos de don 
Anastasio Prieto Prieto, libro la pre
sente en Cistierna, a doce de marzo de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario P. H. (ilegible). 
1822 Núm. 809.—700 ptas 

Juzgado de Distrito 
de Villahlino 

Don Guzmán C. Castro Larín, Se
cretario en funciones del Juzgado 
de Distrito de Villablino (León). 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 26/79,, seguido en este 
Juzgado, se practicó la siguiente 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Registro D. C. 11.a ,. ... 20 
Diligencias previas (art. 28) ... 30 
Tramitación art. 28-1.° 200 
Expedición un despacho ar

tículo D. C. 6.a 50 
Ejecución art. 29-1.° 30 
Intervención Médico Forense 

art. 6, tarifa V 50 
Honorarios facultativos 500 
Reintegros papel invertido ... 160 
P ó l i z a Mutualidad Judicial 

D. C. 2:1.a 120 
Multa impuesta ... 1.000 
Indemnización al perjudicado. 50.000 

Total ... 52.160 
Asciende la presente tasación de 

costas, salvo error u' omisión, a las 
figuradas cincuenta y dos m i l ciento 
sesenta pesetas, las que de conformi
dad con el fallo de la anterior sen
tencia le corresponde ser satisfechas 
por el penado Adriano Meireles Cha
ves, vecino que fue de esta vil la. 

Y para q.ue sirva de notificación en 
forma al penado Adriano Meireles 
Chaves, en ignorado paradero, y su 
consiguiente publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, extiendo 
la presente que firmo en Villablino, 
a dos de marzo de m i l novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario, Guz
mán C. Castro Larín. 
1795 Núm. 791.-840 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de los 
de León y su provincia. 
Hace saber: Que en exhorto nú

mero 14/79, dimanante de los autos 
n.0 311 al 322/79, seguidos a instan
cia de Rubén Fernández Careaba y 
otros, contra Gonzalo González Alva-
rez. "Bar La Armonía", sobre despi
do, ante la Magistratura de Trabajo 
número tres de las de Oviedo, ha dic
tado la siguiente: 

"Providencia.—Magistrado—Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León a veinti
séis de marzo de m i l novecientos se
tenta y nueve.—Dada cuenta; se 
acepta con la cualidad ordinaria de 
sin perjuicio de la jurisdicción el 
exhorto que antecede; pract íquense 
las diligencias que en el mismo se in
teresan, librándose oportunos edictos 
para citación de la empresa deman
dada Gonzalo González Alvarez "Bar 
la Armonía" por el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, para que comparez
ca ante la Sala Audiencia de la Ma
gistratura número tres de las de Ovie
do el próximo día veinticinco de 
abril a las once horas para la cele
bración de los actos de conciliación 
y juicio, remitiendo a aquélla un 
ejemplar del número del BOLETÍN 
en que se inserte para' su constancia 
en afftos, l ibrándose a la vez carta 
orden al Juzgado de Distrito Decano 
de los de Ponferrada para citación 
del mismo." 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a Gonzalo González Al
varez "Bar la Armonía", actualmen
te en paradero ignorado, expido la 
presente en León a veintiocho de mar
zo de m i l novecientos setenta y nueve. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de Peladura 

y San Martin de la Tercia 
Se convoca por medio de la presente 

a todos los usuarios o sus representan
tes pertenecientes a esta Comunidad, 
para celebrar la Junta General ordina
ria, el día veintinueve de abril próximo, 
a las quince horas en primera convo
catoria y a las dieciséis en segunda, 
en la Casa Escuela de Peladura de la 
Tercia, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Examen y aprobación, si proce

de, del acta anterior. 
2. ° Examen y aprobación de la 

memoria semestral de ingresos y gas
tos que presentará el Sindicato. 

3. ° Todo lo que convenga al apro
vechamiento de las aguas y distribu
ción de las mismas. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Peladura de la Tercia, a 9 de abril 

de 1979.—El Presidente, Gabriel Morán, 
1882 Núm. 838—480 ptas. 

Grupo Sindical de Colonización 
Número 10.152 

Comilón 
Se convoca a Junta General a todos 

los socios de este Grupo, el día 22 del 
corriente, en la Escuela de Niños, a 
las once horas en primera convocato
ria, y a las doce en segunda, con el 
siguiente orden del día: 

1. ° Lectura y aprobación del acta 
anterior. 

2. ° Examen y aprobación de ingre
sos y gastos del pasado año. 

3-° Ruegos y preguntas. 
Gorullón, 11 de abril de 1979.-E1 

Presidente, José Vidal . 
1889 Núm. 837.-320 ptas, 
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